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SECCION DE L A  G A C E T A .

l’iiESliní^fCiA DEL CONSEJO DE ,M[- 
NISTIiOS,

EXPOSICION k S. M.

SEÑ0R.4: Con el objeto de introdu
cir economías en el presupuesto gene* 
ral del Estado que hoy se halla en ejer
cicio, se redujo á la mitad el crédito 
consignado en años anteriores para aten- 
deraí alivio délas calamidades públicas. 
Pero agotada ya, por las urgentes obli
gaciones á que ha sido forzoso atender, 
la caiílidad concedida, y agotada preci- 
sámenle en la época más expuesta ó in
cendios, epidemias y otras calamidades 
análogas, el Gobierno de V. M. debe 
allegar los recursos indispensables para 
hacer frente á las que puedan ocurrir, 
con lanta mayor razón, cuanto que al
gunas de ella.s suelen aparecer íntima
mente relacionadas con gravísimas 
cuestiones de orden público.

Fundado en estas con-sideraciones 
el que suscribe, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Gijon doce de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=SEÑORA. 
AL. R. p. deV. M.=Leopoldn 0-Don- 
nell.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Presidente del Consejo 
de Miiríslros, de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1, Se concede al Minis- 
de la Gobernación un crédito de 

900.000 rs. como suplemento al capi
culo 11, art. 4.®, sección primera del 
presupuesto del corriente año para 
atender al alivio de las calamidades pú
blicas que puedan sobrevenir.
, Art. 2. ® El Gobierno dará cuenta 
® las Cortes de esta medida para su 
aprobación, conforme á lo prevenido 
cu el art. 27 de la ley de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Gijon á doce de Agosto de 
ochocientos cincuenta v ocho.—

Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnoll.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

RE.A.LES ORDE.NES.

limo. Sr.: Accediendo S. M_. la Rei- 
na(Q. D. G.) á la instancia de Don José 
Pínilla, vecino de esta corte, se ha dig
nado autorizarle por el término de seis 
meses para verificar los estudios de un 
canal de riego que, toruando las aguas 
deí rio Jaraina entre las Jurisdicciones 
de Puebla de Beleñas, provincia de 
Guadalajara, y Torrelaguna, de la de 
Madrid, atraviese y fertilice los terre
nos comprendidos en la zona inmedia
ta al misino rio; en el concepto de que 
esta autorización no lo da derecho á la 
concesión definitiva de las obras si no 
se estimase conveniente, ni á indem- 
nizitcion de ningún género por los tra
bajos que pracliíjue.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1858.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informad j por la 
•Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido a bien autorizar á 
Doña Leonor lUiano, vecina de Peña
randa de Bracamonte, provincia de Sa
lamanca, para que aprovecho lasa<mas 
del arroyo Miniaiis con destino al '"rie
go de una huerta de su propiedad, de
biendo ejecutarse las obras con arre
glo al plano aprobado.

Do Real orden lo digo á V I. para 
su inleligoncia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. I. muchos años. illa-, 
drid 17 de Agosto de 1858.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas!
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IJmo. Sr.: En vista de una ins
tancia de D. Joaquín Hernández, ve
cino de Barcelona, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado concederle 
la próroga de un año para terminar

los estudios de un canal de riego en 
el llano de Vich, que está verifican
do en virtud de la autorización que 
le filé otorgada por Real orden de 
15 de Agosto de 1057.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto de 
1858.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.] á una instancia de 
D. Mariano Romea y Ezquerra, ve
cino de Zaragoza, ha tenido á bien 
prorogarle por el término de un año 
la autorización que le fué concedida 
por Real orden de II  de Julio do
1857, para verificar los estudios de 
un canal de riego que fertilice ios 
campos de la.s cinco villas de Aragón, 
desde la de Sos á la de Tauste.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de
1858. —Corvera.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista una instancia ele
vada á S. M. ia Reina (Q. D. G.) 
por D. Manuel Coimeiro, apoderado 
del cuerpo de liacendados regantes 
de la huerta de Murcia, en que pide 
que, con revocación de la Real or
den de 14 de Octubre del año últi
mo, que .'iecinró á D. Gines Valcar- 
cel con derecho á aprovechar las 
aguas del rio Mundo en el riego de 
terrenos do su propiedad, situados en 
la ribera del mismo, se confirme la 
expedida en 5 de Abril de 1834, por 
la que se mandó que ni el referido 
Nalcárcel ni otro individuo ó cuer
po alguno pudiese extraer las aguas 
del rio mencionado; deseando S. M 
que se proceda con el mayor dele 
nimienlo y circunspección en un asun 
to, objeto de tan repetidas y encon 
Iradas resoluciones; teniendo presen 
le que por parle de Valcárcel no se 
ha cumplido todavía, á pesar de! tiem
po trascurrido, con la presentación 
del plano, memoria y demas datos 
que previno la Real orden citada de 
14 de Octubre último; y consideran
do que la base primera y mas segu
ra de una acertada disposición es el

conocimiento exacto de si existen ó 
no en el rio Segura, de que es aflu
yente el Mundo, aguas sobrantes des
pués de regadas las huirlas de Mur
cio y Orihueia, que tienen á ellas un 
derecho indispensable, y en euya po
sesión so enciientranr desde inmemo
rial, se ha dignado mandar:

1. ® Que por una comisión de In
genieros, que se reserva nombrar, se 
practique inmediatamente un aforo de 
las aguas que lleva el expresado rio 
Segura en el punto donde tienen su 
derivación las acequias mayores de la 
huerta de Murcia;

2. ® Que se unan al expediente cer
tificaciones I bradas por las Adminis
traciones de Hacienda de las provin
cias de Murcia y Alicante, en que 
conste detallada y circunstanciada
mente, con referencia á los padro
nes de riqueza, el número de lahu- 
llas que disfrutan de las aguas ex
presadas, clases én que se hallan di
vididas, contribución que pagan las 
de cada clase y cansa ó causas de 
la diferencia de cuotas que resulte 
entre unas y otras.

5." Que por las Juntas de los lic- 
rcílamlcnlos de las mismas provincias 
se extiendan y remitan á este Minis
terio, por conduelo de los respecti
vos Gobernadores, cerliíícacionea que 
acrediten, con la distinción de clases 
y especificación de causas que indica 
Ja disposición anterior, la cuota que 
paga para gastos del heredamiento 
cada taliulla de las comprendidas en él.

Y 4." Que todas estas operacio
nes se practiquen con citación de Don 
Gines Valcárcel y do cuantos Inte
resados se crean con derecho a las 
aguas do los rios mencionados, á cu
yo efecto se publicará la presento 
Real órdcii en la Gaceta y on los Bo
letines oficiales de las provincias de 
Albacete, Murcia y Alicante.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimienlo yefccios con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 do Agosto de 
1858.=:Corvcra. = S r. Director gene
ral de Obras públicas.

Instrucción pública.—iS'egociado 2.'*

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el art. 2.” del Reglamento apro
bado por Real decreto de 2 del actual 
para las Exposiciones de Bellas Artes! 
S. M. ha tenido por convcnitmlc dispo-
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ner que el Jurado especial encargado 
de dirigir y organizar la que lia do ce
lebrarse en el presente año en esta cor
te, se constituya, bajo la presidencia de 
V. I., en la forma siguiente:

Vicepresidente.

El Presidente do la Heal Academia 
de San Fernando.

• Vocales.

I). Francisco Martinez de la Rosa.
D. Joaquín Francisco Pacheco.
ü. .losé jMadrazo.
R. Juan Antonio Rivera.
D. Valenlin Garderera.
iüaruques de Molins.
D. Bernardo López.

Académicos de San Fernando de la 
Sección de Pintura.

Marqués de Someruelos.
D. JoséCaveda.
D. Francisco Elias.

Académicos de San Fernando de la 
sección de Escultui a.

D. Antonio Remon Zarco del Valle.
D. Anibal Alvarez.
D. Eugenio de la Cámara.

Académicos de San Fernando de la 
sección de Arquitectura.

ü. Tomás del Corral y Oña, Mar
qués de San Gregorio.

D- Antonio Ros de Olano, Conde de 
Almina.

D. Isidoro Urzaiz.
D. Francisco Enriquez Fcrrer.
D. Aureliano Fernandez Guerra, 

Oficial del Ministerio de Fomento.
D. Mariano Cando Villaamil, idem 

Ídem.
D. José Godoy Alcántara, id, id.
D. Juan Eugenio Hartzernbnscli.
D. Manuel de Assas.

Secretarios.

D. Teodoro Ponte de la Hoz y Ro
dríguez, Oficial del Ministerio de Fo
mento, Jefe del negociado de Bellas 
Artes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 
1858.=Corvera —Sr. Director general 
de Instrucción pública.

=  2
venido acerca de aquel particular en 
el art. 83 del segundo- reglamento 
de la Ordenanza de Artillería.»

Do Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1858.—El Oficial primero, Juan do 
Lesea.—Señor...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20.—Circular.

Exemo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha Ifi del actual, al Director 
general de Administración militar lo 
siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación que en 18 de Junio 
de 1857 dirigió á este Ministerio la 
suprimida Intendencia general militar, 
proponiendo se declare que el cono
cimiento do los inventarlos de bienes 
y papeles que so formen á la muer
te de los Oficiales del cuerpo admi
nistrativo del Ejército, encargados de 
efectos del material de artillería, cor
responde al Juzgado de la Adminis
tración militar y no al de Artillería;
S. M., de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 19 
de Julio próximo pasado, ha tenido 
á bien mandar manifieste á V, E. 
que no procedo la innovación con
sultada, debiendo observarse lo pre-

Nwn, 28.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo; 
con fecha 11 del actual, al Inspec
tor médico D. Nicolás de Tapia y Ure- 
ta, Director general interino del cuer
po de Sanidad militar, lo siguiente:

»La Reina (Q. D. G.), envista de 
las razones expuestas por V. S. en 
su escrito fecha 8 del actual, se ha 
dignado concederle dos meses de Real 
licencia con objeto de restablecer su 
quebrantada salud; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad se encargue 
del despacho y. firma de los asun
tos de esa Dirección, durante su au
sencia, el Inspector médico D. Fran
cisco Pulido y de los Arcos.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1858.—El 
Oficial primero, Juan de Lesca.=Sr....

ASESORIA GENERAL DEL MINISTE
RIO DE HACIENDA.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Asesoría ge
neral, con fecha 9 del que rige, la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada S. M. de la 
copveniencia do regularizar el régimen 
interior de los Juzgados de Hacienda 
por medio de disposiciones uniformes 
y permanentes que contribuyan á la 
mejor administración de justicia, y 
considerando:

1. ” Quo dichos Juzgados carecen 
hasta hoy de un reglamento especial.

2. ® Que el que rige en ios Juzga
dos del fuero ordinario es aplicable en 
su mayor parte á aquellos.

5.® Que el régimen interior de 
unos y otros Juzgados debe ser unifor
me en cuanto lo permita la índole de 
su organización y atribuciones.

Y 4.® Que para utilizar en los Juz
gados de Hacienda el referido regla
mento basta completarlo con algunas 
adiciones.

Oido el Consejo Real y á propuesta 
do esa Asesoría se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1. “ Los Juzgados especiales de Ha
cienda y los del fuero ordinario que 
ejercen esta jurisdicción cumplirán y 
guardarán el reglamento de los Juzga
dos de primera instancia aprobado por 
S. M. en l.®de Mayo de 1844 y las 
disposiciones posteriores que lo modi
fican y completan, en todo lo que sean 
practicables, atendidas la organización 
peculiar de dichos Juzgados especiales, 
la naturaleza y extensión de sus atribu
ciones y lo dispuesto en esta Real or
den.

2. * Los Jueces especiales de Ha
cienda, luego que tomen posesión de 
su cargo, no solamente darán cuenta 
de ello á la Junta de Gobierno de la 
respectiva Audiencia, sino también á 
la Asesoría general de este Ministerio. 
AI mismo tiempo se darán á conocer 
en la provincia ó partido, dirigiendo la 
comunicación correspondiente al Go

bernador y á los demas Jefes de Ad
ministración económica que existan en 
la misma provincia, partido ó zona.

3. ® Los Regentes de las Audiencias 
podrán conceder licencias á los Jueces 
especiales de Hacienda de su territorio 
respectivo por 45 ó menos dias, siem
pre que consideren legitima y justifi
cada ia necesidad d^ello. Las licencias 
por más tiempo, así como las prórogas 
de las concedidas por los Regentes, se 
darán por S. M., pidiéñdoso por con
ducto de la Asesoría conforme á las 
disposiciones vigentes respecto á las li
cencias de los funcionarios de Hacien
da pública. Los Regentes darán cuen
ta á la Asesoría de las licencias que 
concedan el mismo dia de su conce
sión. Los Jueces que las obtengan da
rán cuenta igualmente el dia en que 
empiecen á usarlas.

4. * Los Jueces especiales de Ha
cienda serán sustituidos' en sus ausen
cias, enfermedades ó incompatibilida
des y en las vacantes por el Juez de 
primera instancia del fuero ordinario 
dcl partido, y donde hubiese más de 
uno, por el más antiguo en la catego
ría respectiva. A falla del Juez del fue
ro ordinario á quien corresponda di
rectamente la sustitución, hará sus ve
ces el que le sustituya en el desempe
ño de la jurisdicción ordinaria. Cuando 
el Juez sustituto se haga cargo del Juz
gado'dará cuenta de ello á la Asesoría 
general del Ministerio al mismo tiem
po que lo haga á la Junta de gobierno 
de la Audiencia.

5. ® Los Jueces de Hacienda darán 
cuenta asimismo á la Asesoría de las 
vacantes que ocurran en sus Juzgados 
respectivos de Promotor fiscal. Escri
bano ó subalternos. También la darán 
á la misma Asesoría y al Gobernador 
de ia provincia cuando dieren posesión 
á algún Promotor fiscal, Fscribano ó 
subalterno.

6. ® Los Jueces de paz y los Alcal
des dé los pueblos auxiliarán á los Jue
ces de Hacienda en la práctica de. dili
gencias que estos Ies encomienden, 
siendo responsables de los perjuicios 
que puedan ocasionarse por su morosi
dad ó falta de cumplimiento á los des
pachos que los Jueces les libren.

7. ® Los Promotores especiales de 
Hacienda no se ausentarán del pueblo 
donde resida el Juzgado sin ia licencia 
competente, excepto cuando deban sa
lir de él para promover ó presenciar 
diligencias judiciales importantes rela
tivas á las causas ó pleitos en que en
tiendan.

8. * Lo prevenido en la disposición
3.® respecto á las licencias de los Jue
ces será aplicable á los Promotores fis
cales, con la única diferencia de sel
los Fiscales de las Audiencias los que 
podrán conceder á los mismos Promo
tores licencias por 15 ó menos dias.

9. ® Los fiscales de las Audiencias 
nombrarán desde luego un sustituto de 
Promotor fiscal á cada uno de los Pro
motores fiscales de Hacienda que exis
tan en el territorio respectivo. Estos 
nombramientos recaerán preferente
mente en Promotores de Hacienda ce
santes que existan en los pueblos ca
beza de partido judicial, y en su de
fecto en Abogados que ejerzan su pro
fesión en el mismo.

10. Los Fiscales darán cuenta á la 
Asesoría general de los nombramien
tos que hicieren, conforme á lo preve
nido en la disposición anterior, expre
sando los méritos y circunstancias de 
los nombrados. También darán cuen
ta de. estos nombramientos al Regen
te de la Audiencia, al Juez respectivo 
y al Gobernador y Administradores de 
Rentas de la provincia. Los Promoto
res sustitutos prestarán juramento, 
después de nombrados, en manos del 
Juez respectivo, y reemplazarán opor
tunamente á los propietarios en las

vacantes, ausencias, enfermedades é 
incompatibilidádfes;

H . Los sustitutos de los Promoto
res disfrutarán lodo el sueldo que á es
tos corresponda durante el tiempo de 
la sustitución, si no lo devengare el 
propietario, y en lodo caso la cantidad 
correspondiente ai material y gastos 
de representación de la Promoloría 
durante dicho tiempo. También se con
tará á los sustitutos como tiempo de 
servicio al Estado todo el que., desem
peñen su cargo.

12. En cada Promoloría fiscal ha
brá un archivo, de cuya conservación 
cuidarán los Promotores bajo su res
ponsabilidad, entregándolo al que les 
suceda por medio de inventario, con 
la obligación de remitir copia de este 
á la Asesoría general el Promotor en
trante y el saliente.

, 13- El Archivo se compondrá por
• lo menos:

Primero. De las leyes. Reales de
cretos, Reales órdenes y demás dispo
siciones de interés general, relativas á 
la jurisdicción del fuero de Hacienda, 
ó á cualesquiera de los ramos adminis
trativos de la misma que se le remi
tan por la Asesoría.

Segundo. De las órdenes especia
les relativas al curso de determinados 
negocios judiciales que se les comuni
quen por el Ministerio de Hacienda ó 
por la Asesoría general.

Tercero. De las copias de los au
tos ó providencias quo con arreglo á 
la ley deban entregarles los Escribanos 
al tiempo de las notificaciones, siendo 
en esta parte los Promotores muy se
veros, para que en ningún caso, ni 
bajo ningún pretexto se omita por los 
Escribanos la entrega de dicha copia.

Cuarto. De un libro llamado Begis- 
tro de pleitos y causas, en el que se 
abrirá uno por cada negocio civil ex
presando el nombre del demandante, 
el del demandado, objeto del litigio, 
feclia do la demanda y los demás trá
mites que recorra con presencia de las 
copias de las providencias; y otro para 
cada causa en que aparezca también 
el delito que se persigue, el nombre 
de los reos y los accidentes importan
tes quo en ellas ocurran.

Quinto. De otro libro llamado In
dice de Reales órdenes, en el que se 
anotarán las de interes general y las 
especiales relativas al curso de deter
minados negocios judiciales que se les 
comuniquen por este Ministerio ó por 
la Asesoría general; ’ pero anotándose 
solo la fecha, y haciendo un ligero ex
tracto que exprese con claridad el ob
jeto de los mismos.

Sexto. De otro libro llamado Regis
tro de exhortas, en el que se anotarán 
lodos los que se expidan de oficio ó á 
instancia de los Promotores, estam
pando las fechas en que se libran, dia 
en que se remiten á su destino, fecha 
del recuerdo, si lo hubiere, y la de la 
devolución.

44. La Asesoría general del Minis
terio, además de exigir el inventario 
de los papeles de que se componga el 
archivo, podrá acordar las visitas que 
tenga por conveniente, comisionando 
al funcionario que haya de practicarlas.

45. Los Juzgados de Hacienda con
servarán los Escribanos especiales que 
hoy tengan, con sus mismas atribucio
nes) basta el arreglo definitivo de este 
ramo importante de la administración 
de justicia, pero con las obligaciones 
que prescribe á dichos funcionarios la 
sección cuarta, capítulo 4.® del regla* 
mentó de 4.® de Mayo de 4844.

46. En cada Juzgado especial de 
Hacienda ejercerá las funciones;de Se
cretario, con arreglo á lo dispuesto en 
la sección tercera, cap. 4.® de dicho- 
Reglamento, el Escribano del mismo 
Juzgado, y donde hubiere más de uno, 
el que el Juez uombre de entre ellos-

47. En los Juzgados dondé hubiero
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tin solo Escribatio de Hacienda nom
brará el Juez otro de los Juzgados'or
dinarios que le sustituya en todos los 
casos de ausenciaj enfermedad, incom* 
palibilidad ó vacante.
 ̂ 18. Las licencias que conforme á 

lo dispuesto en el ort.„ 46 del Regla
mentó de 1.® de Mayo de 1844 pueden 
conceder á los Escribanos las Juntas 
de gobipruo de las Audiencias, se da» 
rán por la Asesoría general del Minis
terio á los Escribanos de Hacienda!

19. Los alguaciles y porteros de los 
Juzgados de Hacienda serán nombra
dos por la Asesoría del Ministerio.

20. Cuando los alguaciles tuvieren 
necesidad de ausentarse del pueblo de 
su residencia, y no sea para practicar 
diligencias judiciales, podrá conceder
les licencia el Juez de quien dependan.

I)e Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. para iguales 
efectos, esperandp, acusará el recibo 
de esta circular. ‘

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1858.—El Asesor 
general, Francisco de Cárdenas.—Se
ñor......

Reconocida la necesidad do . que 
los Juzgados de Hacienda tuvieran co
mo los del fuero ordinario un Regla
mento para su régimen interior, S. M. 
se ha servido dictar la Real orden de 
que le remito copia. Y pareciéridome 
conveniente hacer á Y. algunas pre
venciones que faciliten su ejecución, 
ora indicando el medio de verificarlo, 
ora resolviendo las dudas que pudie
ran ofrecerse sobre el modo de dar 
principio á ella, he acordado hacer á 
V. las siguientes:

1. * Para distinguir las disposiciones 
del Reglamento de 1.” de Mayo de 
1844 aplicables á los Juzgados de Ha
cienda de las que no lo sean, tendrá V. 
presente que el Reglamento citado no 
tiene más objeto que determinar la 
forma en que deben ejercer sus res
pectivas atribuciones los funcionarios 
de los Juzgados del fuero común. En 
tal supuesto, deberá V, considerar apli
cables todas aquellas disposiciones quo 
se refieran al ejercicio de funciones ó 
facultades comunes á dichos funcio
narios y á los del fuero especial de Ha
cienda, conceptuando como, inaplica
bles todas las que tengan por objeto 
regularizar el ejercicio de atribuciones 
fjue no correspondan á dichos funcio
narios, ó se refieran á empleados que 
no existen en los Juzgados especiales;

2. " Deberán considerarse corno par
le del Reglamento de l . “ de Mayo de 
1844 todas los dictadas posteriormen
te, interpretando, corrigiendo ó coni- 
plelando algunas de sus disposiciones, 
y que están hoy vigentes, como las 
Reales órdenes de 42 do Febrero y 
14 de Noviembre de 1855, 50 de Se
tiembre y 26 de Mayo de 1854; pero 
no las que puedan dictarse en lo su
cesivo con el mismo objeto, mientras 
que por el Ministerio, do Hacienda no 
so disponga s’u observancia en ios Juz
gados de su jurisdicción.

5.® Para la aplicación del referi- 
<lo : Reglamento deberá V. tener , asi
mismo presente, que la disposición l . “ 
de la Real orden adjunta no deroga 
ninguna de las dictadas sobre organi
zación, compelen^cia y régimen de los 
Juzgados do. Hacienda', bpy vigentes. 
Ror lo tanto, 'si en’algún caso no hu
biese conformidad entre estas y dicho 
Reglamento, deberán prevalecer las 
disposiciones mencionadas.
.4.* Los Jueces espcciajes, de Ha-̂ ' 

cienda que hoy existen, como cono- 
eidos ya en sus provincias ó partidos 
respectivos, no tendrán necesidad de 
darse á conocer á las Autoridades y 
Jefes de flacienda, conforme á lo pre

venido en la disposición 2.*, de la Real 
órtíen citada.

5. * Los Regentes de las Audiencias 
graduarán á su prudente arbitrio la 
pi|e,eesidad que aleguen los Jueces que 
soliciten licencia por 15 ó menos dias. 
Ló mismo' harán los' Fiscales de las 
Audiencias respecto á los Promotores 
que la soliciten por igual término.

6. * Los Jueces y Promotores que 
pidan licencias á S. M. por más de 15 
dios justificarán las causas en que apo
yen sn solicitud con los documentos 
que crean conducentes pero reserván
dose esta Asesoría calificar su eficacia 
ai dar cuenta de la pretensión, y pro
poner sobre ella lu resolución corres
pondiente.

7. ® Cuando algún Promotor se au
sente del pueblo de la residencia de! 
Juzgado ;para promover ó presenciar 
diligencias importantes relativas á las 
causas ó pleitos en que entienda, lo 
pondrá inmediatamente en conoci
miento dé esta Asesoría, con expre
sión de la diligencia que haya de prac^ 
licar. Concluida ésta, dará cuenta asi
mismo á la Asesoría de su resultado, 
asi Como del tiempo que baya inyerti-, 
do én ella. Si el Juez notare qñe cl 
Promotor prolonga su ausencia con 
menoscabo del servicio; público, dará 
parle inmediatamente á esta Asesoría.

Se entenderán diligencias, impor
tantes para el objeto de que se trata, 
en las causas graves, aquellas de que 
principalmente pueda depender la ave
riguación del delito ó el desculirimien- 
to del delincuente, y en los.pleitos de 
considerable interés para la Hacienda, 
aquellas de que pueda depender la 
prueba del derecho de la misma.

8. ® Los Promotores fiscales susti
tutos prestarán cl juramento en la mis
ma forma que los propielaiíos.

9. ® Cuando los Promotores susti
tutos reemplacen' al propietario, remi
tirán á la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia una certificación 
que lo baga constar así, expresando el 
dia en que empiecen a ejercer su car
go, á fin de que en virtud de este do
cumento se le haga el abono de suel
dos, si procediere, el de los gastos de 
representación si los tuviere la plaza, 
y el de los de material on todo caso.

10. Para el dia 45 de Setiembre 
próximo habrán dado cuenta á esta 
Asesoría todos los Promotores fiscales 
de haber formado el archivo que pre
viene la disposición 12 de la Real orden 
adjunta, con remisión del inventario 
de lodos los libros y papeles que debe 
contener.

11. Formarán parte desde luego 
de dicho archivo, todas las leyes, Rea
les decretos. Reales órdenes y circu
lares de interés general que han sido 
remitidas á los Promotores por esta 
Asesoría, así como todos los demás do
cumentos remitidos también ó entre
gados hasta la fecha y de que tratan 
los pqiTalBs primero, segundo.y^ terce
ro tíe lá^ifiéncionaüa disposición'42.

12. El registro de pleitos y cansas 
se llevará én dos libros ó cuadernos 
diferentes rotulados: uno Heyislro de 
pleitos y otro Ilegislro de causas. Para 
cada causa ó pleito se destinará una 
hoja del libro ó las que sean necesa
rias sin mezclar nunca dos ó más pro
cesos en una de ellas. Los asientos 
que se hagan en estos registros se ex
tenderán con la claridad necesaria pa
ra que por ellos pueda venirse en to
do Ueiupo en conocimieiilo, si fuare 
pleito, de la acción deducida, valor de 
la demanda, curso del procedimienlOj 
sentencia pronunciada, y si fuero cau
sa, del delito perseguido, valor del da- 
fJo 'dauaadóC ciirsóidel ’ procodiimento,'» 
sentencia pronunciada por el Juzgado 
y de la ejecutoria.

15. El índice de Reales órdenes se 
formará con todas las que hoy existan 
en las Promotorífis (Je la clase expre

sada en el párrafo quinto de dicha dis
posición 12, con exclusión tan solo de 
las que se refieran á causas ó pleitos 
en que haya recaído sentencia ejecu
toria.

14. En el registro de exhortes se 
comprenderán lodos los que existan y 
respecto á los cuales no conste que se 
refieran á causas ó pleitos ejecutoria
dos.

15. Cuando se llenen los primeros 
libros ó cuadernos de cada registe, so 
abrirán otros que se señalarán con cl 
número correspondiente, á fin de que 
los de cada serie tengan su numera
ción correlativa.

16. Los Promotores fiscales al lo
mar posesión de su cargo, recibirán 
por inventario el archivo de la Proino- 
loria, y remitirán á esta Asesoría una 
copia de dicho inventario.

Los sustitutos, cuntido entren á de
sempeñar sus funciones, recibirán y 
devolverán el archivo con la misma 
formalidad, pero sin obligación de re
mitir la copia mencionada.

17. Los Promotores fiscales serán 
personalmente responsable,s de la cns- 
lodia de los archivos.

18. En virtud de lo prevenido en 
Iq. disposición 15 ,de la Real orden ad
junta, no se hará'novedad alguna de 
1.1 actual Organización, ni en la com
petencia (le los Escribanos de Hacien
da; pero estos observarán todo lo que 
dispone la Sección cuarto, cap. i.® del 
Reglamento de 1.® de Mayo sobre asis
tencia á los Juzgados, orden para el 
despacho, turno de pleitos y causas, li
cencias, testimonios anuales de causas 
y pleitos fenecidos, libro de conocí ■ 
míenlos y testimonios anuales de los 
respectivos protocolos.

19. Los Escribanos de Hacienda 
que sean únicos en sus respectivos 
Juzgados ejercerán las funciones de Se-» 
cretario sin necesidad de nombramien
to especial del Juez. Cuando el Juez 
tenga que nombrar Secretario por ha
ber en su Juzgado mas de un Escriba
no, dará cuenta á la Asesoría del nom
bramiento que hiciere.

20. Las obligaciones de los Secre
tarios serán las comprendidas en los 
párrafos primero, segundó;’‘Cuarlo y 
sexto, artículo 59 dei Reglamento *d6' 
1.® de Mayo.

21. Los Alcaides de las cárceles 
continuarán recibiendo, en la misma 
íórma que lo hacen hoy, los socorros 
de los presos pobres.

22. Lo prevenido en la disposición 
19 de la Real órden que acompaña so
bre nombramiento de alguaciles no 
introduce novedad alguna en la orga
nización y régimen de estos subalter
nos. En su consecuencia, continuarán 
los que boy existen en sus propias fa
cultades y obligaciones.

Las vacantes que ocurran se pro- 
.veorán conforme . á la. citada disposi
ción 19 y los artículos 75 y 78 del Re
glamento de 1.® de Mayo.

25. Deberán tener cumplida ejecu
ción todas las dis[)osiciones del capítu
lo 2.®, sección primera del citado Re
glamento sobre celebración de audien
cias, órden y disciplina que han de 
guardarse en ellas-.

24. Los Jueces, Promotores,- Escri
banos y subaUernos de los Juzgados 
de Hacienda, asistirán á las visitas de 
cárceles conforme á lo dispuesto en la 
sección tercera, capítulo 2.® del Regla
mento mencionado, guardando, sin 
embargo, la práctiíja establecida sobre 
este punto en los Juzgados respectivos.

Dios guarde á V.... . muíjliDS años. 
Madrid 18 de Agosto dé 1858.—El 
Asesor general, Francisco de Cárde
nas.—Sr....

REAL CONSERVATORIO DE MHSICA
Y DECLAMACION.

Los aspirantes de ambos sexos que 
deseen ingresar como alumnos en este 
establecimiento para el próximo cur
so de 1858 á 1859 presentarán en Id 
Secretaría del Conservatorio una soli
citud dirigida al Exemo. Sr. Director 
del mismo, haciendo constar la clase 
en que desean ingresar, acompañando 
la fe de bautismo y certificado dei Cu
ra párroco y del Inspector del distrito 
á que pertenecen a fin de acreditar su 
moralidad.

Las solicitudes se admitirán hasta 
el dia 51 del corriente, de once de Id 
mañana á tres de la tarde.

Madrid 16 de Agosto de 1858.—El 
Secretario, Rafael Hernando.

■T

CONTADURIA DE LA FABRICA DE
TABACOS DF, VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública siibaslapor térmi
no de un ano el suministro de almi
dón gue se necesité en ésta fábrica 
para las cajetillas de tabacos pica
dos y cajoncitos de cigarros penin
sulares superiores.

1. “ La Hacienda pública subasta 
por término de un año, á contar desde 
el dia en que se comunique al contra
tista la aprobación del servicio, el su
ministro del almidón que se necesite 
en la fábrica de tabacos de esta ciudad 
para el ])egamiento de las cajetillas de 
tabacos picados, cajoncitos de cigarros 
peninsulares superiores y demas usos 
á que se destine.2. ® El almidón ha de ser de supe
rior calidad, de puro trigo, limpio y 
sin mezcla de ninguna otra especie, é 
igual en un todo á la muestra que es
tará de manifiesto en esta fábrica.

3. * El contratista se obliga á pre
sentar el almidón en este estableci
miento, siendo de su críenla todos los 
gastos que se origenen en su conduc-

j cion hasta el mismo, sin que tenga 
derecho a reclamación ni indemniza-^ 
cion de ninguna e^ecie, pues única
mente ha de percibir de la Hacienda 
el preció (jue se estipule en el remate.

4. “ El reconocimiento del almidón 
es liará por la persona que designe el 
Sr. Administrador, Jefe del esloblcci- 
miento, á presencia del Contador, y to
do el que resulte inadmisible por no 
reunir las condiciones de contrata lo 
retirará el contratista reponiéndolo en. 
oti'o que sea de recibo; siendodecnen- 
ta del mismo contvalisia los gastos que 
se originen por estas operaciones.

5. ® El pedido del almidón que se 
conceptúe necesario para cada mes se 
hará al contratista con 10 dios de anti
cipación, y si finalizado este plazo nO 
hubiere cumplido la entrega, el Sr. Ad
ministrador Jefe dispondrá su compra 
bajo la responsabilidad del contratista 
dándole aviso para que si gusta la pre
sencié.

6. * El pago del almidón que pre
sente y se reciba al conlraüsla, por 
reunir las condiciones (le contrata, se 
satisfará por la Tesorería del Estable
cimiento en la clase de moneda que 
exista en la caja y dentro del mismo 
mes.

7. * La subasta tendrá efecto el dia 
1.® de Octubre del corriente año, de 
once á doce de su mañana, en el des
pacho del Sr. Administrador Jefe de 
esta fábrica, á presencia del Contador 
y Escribano, por pliegOB cerrados, ar- 
i-eglados al modelo que al pié se inser
ta, suscritos por letra y no en guaris
mos, y aulqrizados con,la firma, del 11-

' ciládoV, decVafandoáe nulos tódó^ aque
llos que contengan posturas indelcr-
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minadas, moJiíicncion de condiciones, 
proteslas, mejoras sobre ei precio más 
beneficioso ú otras de igual naturaleza.

8.’ No se admitirán, por ventajosas 
que sean, proposiciones presentadas 
por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por 
medio de apoderado en acto público, ó 
por aquellas inhniiilitadas por causa 
criminal, ó comprendidas en cualquie
ra de los casos que producen inhabili
tación, con arreglo á lo establecido en 
el Código (lo comercio.

í).“ Para ser licitador se lia de 
acoinpafiar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la 
q'esoi’LM’ía de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 4.0ÜO rs. vn. 
cuyo documento se devolverá, conclui
do el acto, á todos aquellos cuyas pro
posiciones no fuesen admitidas.

10. No se admitirán proposiciones 
que excedan del tipo de 35 rs- arroba 
castellana do almidón que se señala á 
la baja para este remate.

11- Dada la horade las doce, se 
procederá á la apertura de los pliegos, 
adjudicándose el remate precisamente 
al mejor postor que resulte, hasta la 
aprobación del Gobierno.

12. Si resultase dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á nueva li
citación en igual í'onna, pero en la cual 
solo tendrán parle los firmantes de 
aquellas.

15. Aprobado el remate por el Go
bierno, depositará el contratista como 
fianza la cantidad de lO.OUO rs. vn. en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, devolviéndosele al mis
mo tiempo la garantía de que trata la 
condición 9.“

14. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del expediente, otorga
miento de la escritura y sus copias.

15. La Hacienda pública, por virtud 
de este contrato, se obliga á salisí'acer, 
á la persona en quien recaiga, el im
porte de las entregas que efectúe y se 
reciban al contratista por reunir las 
condiciones estipuladas; y el contra
tista á su vez, por medio de la escritu
ra pública que se ha de celebrar, que
da obligado al cumplimiento de las an
teriores condiciones y á cuantas pres
cripciones marcan íos artículos 5.®,
9.“, 10 ^11 del lleal decreto de 27 de 
Febrero ó instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

16. La responsabilidad ijuc contrai
ga el rematante por cualquier falla de 
lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrati
vo, de que habla el art. l i  de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todo fuero ó privilegio par
ticular que pudiera asistirle.

Valencia 17 de Julio de 1858.=Wa-

=  4

CLASES PASIVAS,

nuel González Alpuente’.— V.®
Barón de Benlmuslem.

Modelo de proposición.
D. N., vecino do.......enterado del

anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno y en el Boletín oficial de la pro
vincia, y de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación en pública subas
ta del almidón que se necesite por tér
mino de un año para el formado y cier
re de las cajetillas y precintado de los 
cajoncilos de cijarros habanos superio
res, se compromete á facililar aquel al
precio de......(por letra) reales vellón
por arroba castellana.

(Fecha y firma del interesado.)

ren, he nombrado para constituir 
la Comisión expresada á los Seño
res D. Francisco Lagasca, Ingenie
ro Jefe de esta provincia, D. José 
María de Sevilla y D. Ramón Agraz, 
vecinos todos de esta Capital.

Lo que he acordado hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficia!, para que ios interesados que 
quisieren lomar parte en la esposi- 
cion de que se trata, remitan opor
tunamente sus trabajos á dicha Cor
poración ó á este Gobierno de pro
vincia, que los pasará á la misma 
con el objeto expresado. Albacete 
25 de Agosto de 1858.—Francisco 
Cantillo.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIEKNO CIVIL. 

Circular niiniero 230 .

En ei Boletín oficial de esta 
provincia núm. 99 aparece inserto 
el Reglamento para las esposiciones 
de bellas artes, y el Real decreto, 
por el. que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado sancionarlo con su 
aprobación, y prorogar para 1.® del 
mes de Octubre próximo la exposi
ción que en el corriente año debe 
celebrarse.

Al mismo tiempo, y con objeto 
de evitar la mortificación del amor 
propio y dispendios infructuosos á 
ios artistas que con mas entusias
mo que fortuna pudieran enviar 
desde las provincias trabajos que 
conceptuase el Jurado dignos de fi
gurar en la exposición referida, ha 
dispuesto la Dirección general de 
Instrucción pública, que en las pro
vincias, donde no hubiese Acade
mia de Bellas Arles, nombren los 
Gobernadores respectivos una Co
misión compuesta de tres personas 
inteligentes é imparciales que, á fin 
de prevenir aquellos inconvenientes, 
califiquen si son ó no admisibles 
para su remisión á la Córte las 
obras que se presentaren con destino 
á la exposición referida. En uso 
pues de las atribuciones que por di
cha Dirección general se me confie-

JÜNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continua
ción se expresan acreedores al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acndir 
por sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la 
Real órden de 25 de Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Número 
de salida 

de las
liquida- Interesados,
dones.

56074 María Josefa de los Do-
lores

56072 Gerónima deJ Espíritu
Santo

56073 Margarita de la Encar
nación

56074 Vicente Fernandez
56075 Antonio Guirado
56076 María de la Concepción

Galiano
56077 María Ignacia Giménez
56078 Juana de San Antonio

García
56079 María Teresa Izquierdo
56080 José López
56081 María Josefa Laudaluza
56082 Joaquina Moreno
56085 Irene Tomasa Marques
56084 Antonio Martínez

56395
56596
56597 
56398

ALBACETE.

56067 Doña Antonia Alcázar
56068 María Cristina del Car

men
56069 Josefa Córcoles
56070 Catalina Carretero.

D. José Perez Duarte 
José Pastor 
Eugenia Pretel 
María Teresa de la 

Piedad
Francisco Pagan 
María Antonia de los 

Reyes
Isabel María de S. Lau

rencio
Josefa de San José Es

tables
María de los Dolores del 

Santísimo Sacramento 
Dorotea de San José 
Tomasa de San Miguel 
Teresa de San Luís 

Gonzaga
Josefa de la Santísima 

Trinidad
María Antonia Villarejo

Madrid 12 de Agosto de 1858, 
El Secretario, Angel F. de Here- 
dia .—V.“ B.“— El Director general 
Presidente en comisión. Roda.

56599
56400

56401

56402

56403

56404
56405
56406

56407

56408

• as

Coniaduría de Hacienda pública.

MES DE JULIO DE 18S8.

E s t a d o  individualizado de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases, en dicho mes que perci
ben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRE.

Retirado.=Baja.

López Prada, Antonio. . . . . . .

Albacete 24 de Agosto de 1858.—El Contador, Vicente Ojeda.

ALBACETE 1888.-IM PRENTA DE LA UNION.

Empleos.
Haber

mensual. Fechas de las eoncesiones.
Causas que han motivado 

las altas y bajas.

Soldado....................... 10 Diploma de 24 de Mayo de 1857.
i

Há fallecido.
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